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Bogotá o.e. mayo de 2025 

Honorable Senadora 
- .: .... "jt·· ·•:" 

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA f ·_.-~-
Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

Senado 
COMISIÓN CUARTA 

! Si:i'!i\DO DE .:• .-• ., ·<i J,!L\ 

~=~~'~2ii_:::-2:# ---
Hora: ____ __./ _ _ ?/j2_, 
No. Rad.: _______ _ 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 25 de la ponencia mayoritaria del royec o '"311-d'P-"r~I--.., 

Senado, 166 de 2023 Cámara acumulados con los Proyectos 192 de 2023 Cámara y 
256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se 
adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el cual quedará 
así: 

Artículo 25. Monetización de la cuota de aprendizaje. Modifíquese el artículo 34 
de la Ley 789 de 2002, el cual quedará así : 

Artículo 34. Monetización de la cuota de aprendizaje. Las empresas 
obligadas a cumplir la cuota de aprendizaje de acuerdo con los artículos 
anteriores tendrán que cancelar al SENA un valor mensual que 
corresponderá a uno punto oinoo (1.5) SMML\J dos (2) SMMLV por cada 
aprendiz que no contraten . En caso de que la monetización sea parcial esta 
será proporcional al número de aprendices que dejen de hacer la práctica 
para cumplir la cuota mínima obligatoria". 

No estarán obligados a pagar la monetizaoión de la ouota de aprendizaje 
las empresas que demuestren haber heoho la solioitud de los 
aprendioes y que estos no les hayan suministrado por las entidades 
eduoativas que tengan la obligaoión de haoerlo. 

Parágrafo. El 25% serán destinado para ampliar la oobertura de la 
eduoaoión téonioa, teonológioa y de formaoión para el trabajo dirigida a 
los jóvenes rurales, a través del fortaleoimiento de la presenoia 
territorial del SENA en los munioipios, Para tal efeoto, el SENA podrá 
oelebrar oonvenios oon instituoiones eduoativas rurales, entes 
territoriales y organizaoiones oomunitarias, que permitan lle•1ar 
programas téonioos y teonológioos direotamente a los territorios, 
evitando el desplazamiento de los jóvenes haoia oentros urbanos. 25% 
restante de los reoursos mantendrá la destinaoión para los propósitos 
legales y reglamentarios del Fondo Emprender a oargo del Servioio 
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Nacional de Aprendizaje (SENA). En todo caso, el SENA deberá rendir 
un informe anual a las comisiones séptimas del Congreso sobre los 
beneficiarios y la asignación de estos recursos, remitiendo copia a la 
Contraloría General de la República. 

Parágrafo. Los recursos de la monetización se destinarán en un 50% 
específicamente a apoyos destinados a las y los aprendices del Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), como un estímulo para favorecer su 
permanencia en los procesos formativos. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), establecerá los programas de apoyos que se 
requieran, dando prioridad a las y los aprendices que se encuentren en 
situación de pobreza extrema, pobreza moderada y vulnerabilidad y 
adoptará los enfoques diferenciales necesarios para asegurar que los 
apoyos sean destinados a los segmentos de aprendices con mayor 
riesgo de deserción. Estos apoyos serán de hasta un (1) SMMLV por 
mes. El 50% restante de los recursos mantendrá la destinación para los 
propósitos legales y reglamentarios del Fondo Emprender a cargo del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). En todo caso el SENA deberá 
rendir un informe anual a las comisiones séptimas del congreso sobre 
los beneficiarios y la asignación de estos recursos, de lo cual deberá 
enviar copia a la Contraloría General de la República. 

Atentamente, 

A/DA A VELLA ESQUIVEL 
Senadora de La República 

Pacto Histórico -Unión Patriótica 
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